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USHUAIA

USHÚAIn,
10 MAR 1994 

VISTO: • El • Convenio NQ 505 del 19 de Abril de 1993, y; 

••:CONSIDERANDO:• 

de ia lecturá del Acta N9 1 se desprende que la Comi-

de•lie :rras Fiscales fue creada para "... consensuar las 

0a-SóS a . seljUir para terminar con la incertidumbre 	 1 a 

respecto a qui•n tíene jurisdicción para la adjudica-

adMinistración de la tierra fiscal del ejido urbano. 

Que este Gobierno Mun.t.cipal reclamó incesantemente el 

esa facuitad qky le es reconocida expresamente por el 

: •1óCiso 15 de la Constitución Proyincial" 

iscalia de Estado produjo resolución reconociendo 

.comunal en la,materia. 

Podei- Ejecutivo Provincial promovió la creación	 de 

~dada:Cómisión Municipal de Tierras Eiscales, tomando directa 

area•Vedada a su competencia. .	 . • -	 •	 • . •	 • •	 . .	 •

Otopip Poder Ejecutiyo Provincial ha hecho saber 

por medio de los distintos medios de comunicación, que 

ejidó ui"bano es competencia del Municipio segUn el 

de la Carta Magna Provincial. 

Qué , en ese orden de ideas debe entenderse que es el propio 

d • ) . óue implícitamente denuncia el Convenio 505 del 1P de el

que . le reconocía voz	 voto en la distribuciÓn y admi-

ti.érra fiscal urbana. 

Utué: .:ante.ello debe concretarse . el acto administrativo de 
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á: de .fierra del Fuego 
IslaS del Atiántico Sur 

ICIPALIDAD DE USHUAIA 

mismo, tanto más cuando dicho convenio constituye una 

dudosa constitulcionalidad. 

401 •1-01•UácriptO seeTicuentralfacultado para dictar la 

-a¿uerdó a lo dispuesto por la Ley N2 236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA


SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE


ORDENANZA 

0,	 Denunciar el Convenio 505 Ieil.! de Abríl de 1993 SUS—

c¿n i Poder Ejecutivo 4Provincial, medíante el	 crea ia


:oi JIUNICIPAL DE TIERRAS FISCALES DE LA CIUDAD DE USHUATA, 

•••	 •
fecha del presente. 

•	 •• 1uvuL0-29: Dar por finalizada las tareas de la COMISION MUNICIPAL DE 

RF14,5 FISCALES DE LA CIUDAD DE USHUAIA. 

puLo 32: REGISTRESE. Comuniquese a quienes corresponda. Cumplido, 

ESE.

9)(a.c_ cepp	 /1 /1J9, 1VIARIO D:D
/ ANIalt-E' / 1	 INTENDENTE 

t.l.NIC IPALIDAD USHUMA 

0 B TEZ 
Directo a 

Despacho ceneraI 
de Ushuala 
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Ceance, -Te46eitc2,4 

Weúdczdaí 17.61/~(,¿z• 

VISTO: El Empediente NP 092/93, Letra C.D., y la Orde-

nanza Municipal NP 1288/94; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza de referencia fue sancionada y promul-

qada el día 10 de Marzo del allo en curso por el E j ecutivo Muni-

cipal en periodo de receso de Sesiones Ordinarias del Concejo 

Deliberante; 

Que a través de la misma se denuncia el Convenio NP 505 

del 12 de Abril de 1993 suscripto con e/ Poder Ejecutivo Pro-

vincial, mediante el cual se crea la Comisión Municipal de 

Tierras Fiscales de la Ciudad de Ushuaia, dando por finalizado 

las tareas que tenía encomendada la mencionada Comisión; 

Oue éste Cuerpo de Concejales comparte el criterio adop-

tádo por el Departamento E j ecutivo Municipal al momento del 

dictado de la Ordenanza Municipal NP 1288/94, por lo que cree 

oportuno y necesario dar sanción definitiva a la mencionada 

norma:

Que de acuerdo con la Ley Territorial NP 236, éste Cuer-

po cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

IA2FIEL 

kfc

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA 

\ 
ARTICULO	 DAR sanción definitiva a la Ordenanza Municipal 

1 

EDuAmea eAron 51-EUER 
Director de Adminletradón 

\Ceo Deliberante
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L/W 
6UARCh DANIEL BLEUER 


VIcelPrry:idoto 1 9, 

CorIciPfDub rante' 

A Cergol de la Pr sidencI 

E LUIS LARREA 
(DI ctor de AdmInIetrecIón


Concleja palibaranth 

r RISCRV.TARIA 

o geacecr"?


Cecuz/ada Wicca~ 

NP 1299/94, a través de la cual se denuncia el Convenio NP 505 

celebrado entre el Gobierno ProvinciaI y el Ejecutivo Munici-

pal, en virtud a lo expresado en el exordio.- 

ARTICULO 22.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo. Cum-

plído. ARCHIVESE.- 

DECRETO C.D. N2
	

/ 94 — 

DADO EN SESION ORDINARIA DE FECHA:

COPIA FIEL 

UARDO DANIEL BLEUER t 
,	 et, 

DIreCt0r de AdminletrecIón

Concejo Deltberante
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